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REGLAMENTO DE ALTAS, BAJAS Y ENAJENACIONES DE LOS EIENES MUEBLES
)E LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1e.- Finalidad
El presente Reglamento tiene como finalidad, establecer las disposiciones y proced¡mientos para la Alta, Baja, y
Enajenaciones de bienes muebles del patrimonio de la lvlunicipalidad de San lsidro, en aplicac¡ón de lo dispuesto
en la Ley N' 27972. Ley Orgánica de Municipal¡dades y la Ley N" 29151 , Ley General del S¡stema Nacionat de
B¡enes Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto supremo N" 007-2009-vlvlENDA y demás normas
vrgentes,

Artículo 2e.- Base legal
La base legal del presente Beglamento es la siguiente:

General
a. Ley N" 27972, lnc.29 del Artículo 9", Artículos 55" al 68', Ley Orgánica de Municipal¡dades (LQM),

publicada el 27 de mayo del 2003.
b. Ley N,27785, Ley del Sistema Nac¡onal de Control, publicada el 23 de julio del 2002.

Específica

c. Ley N'q29'151, Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales, publicada el 13 de diciembre oel
2007.

d. D.S. Ns 007-2008-VIVIENDA, Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
publicada el 15 de marzo del 2008.

e. Decreto Supremo No 009-2008-VIVIENDA.
f. Directiva N" 009-2002/SBN, aprobada por la Resolución N" 031-2002/SBN.
g. Ley 27995: Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las entidades

públ¡cas, a favor de centros educativos de las regi0nes de extrema pobreza.
h. Ley N' 27972,lnc.20 del Art.9q, numeral 7 del Art.56", Art. 64", Art. 66' y Art. 68", Ley Orgán¡ca de

N4un¡c¡pal¡dades, que establece "Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad",
publicada el 27 de mayo del 2003.

i. Ley N" 26189, Modifica Artículos 1623", 1624 y 1625 del Código Civil, publicada el 22 de mayo de
1993. Ley N" 2841 1 , Articulo 69q, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, que establece la
"Aprobación y publicación de donaciones", publicada el 08 de diciembre del 2004.

Artículo 3e.- Alcance y Responsabilidad
Las dispos¡ciones aprobadas en el presente Reglamento son de obligatorio cumplimiento por la Gerencia de
Adminisfación y F¡nanzas, Subgerencia de Logística y Servicios Generales, Equipo Funcional de Almacén y
Control Patrimonial, Gerencia de Asesoría Jurídica, Subgerencia de Contabilidad y Costos, y demás unidades
orgánicas de la Municipalidad involucradas en los procedimientos de altas, bajas y enajenaciones,

Artículo 4e.- Vigencia y actualización
El presente reglamento entrará en v¡gencia al día sigu¡ente de su aprobación.

Artículo 5e.- De los b¡enes muebles suletos a la aplicación del presente Reglamento
a. Se ent¡ende por bienes muebles, aquellos Activos Tangibles que reúnan las siguientes características:

. Existencia útil estimada mayor de un añ0.

. Son objeto de mantenim¡ento y/o reparación.

. Son susceptibles de ser trasladados de un lugar a otro.

. Se encuentran considerados en el catálogo de bienes aprobado por la SBN, o consultado a Ia SBN,
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b. Los Bienes que ingresan al Patrimonjo Munrcipal son aquellos que han sido adqu¡r¡dos con fondos
presupuestales propios o bajo cualquier modalidad de alta establec¡da en el presente Reglamento u orras
normas reglamentarias.

c También se consideran B¡enes Muebles las obras de Arte tales como pinturas, esculturas y los libros
pertenecientes a la Biblioteca ÍVunicipal.

d Los libros de la Biblioteca de la Municipalidad, por su valor son cons¡derados Bienes Culturales v son
reg¡strados y controlados por la Subgerenc¡a de Cultura.

ArtÍculo 6e.- De los bienes muebles no suletos a la apl¡cación del presente Reglamento
N0 serán obieto de ¡ncorporac¡ón como Bienes Muebles y por lo tanlo no sujetos al presenle Reglamento:
a, Los bienes adquiridos con la final¡dad de ser donados en forma ¡nmediata o aquellos adquiridos por norma

expresa con el fin de ser entregados a terceros en cumpiimiento de los fines institucionales.
b. Los repuestos, herramientas y accesorios.
c. Los bienes decomisados o incautados.
d. Los bienes fungibles no sujetos a control patrimonial,

CAPITULO II

ALTA DE BIENES MUEELES

Sección l
Elaboración del expediente técnico

Artículo 7e.- Del responsable de la elaboración, evaluación y aprobación del alta

La Subgerencia de Logíst¡ca a través del Equipo Funcional de Almacén y Control Pafimonial es la un¡dad
orgánica responsable de elaborar el expediente administral¡vo que debe contener la documentación
sustentatoria de los bienes muebles materia de alta; para lo cual deberá contener el ¡nforme técnico del área
pertinente en cada caso en particular.

Luego de ello será remitida a la Gerencia de Admin¡stración para su evaluación y aprobación corespondiente.

Sección 2
De las Causales para el Alta de B¡enes Muebles

Artículo 8e.- De las causales oara el alta
El alta de bienes muebles cons¡ste en la incorporación física y contable de bienes muebles que cuentan con
documentación sustentatoria al patrimonio de la l\,4unicipalidad, p0r las causales que se describen a
continuación:

a, Permuta

b. Reoosic¡ón.

Fabricación de bienes muebles.
Feproducción de activos biológicos.
Donaciones recibidas por la l\4S1.

Saneamiento de bienes muebles.
Benef icios Adicionales derivados de adquisiciones.
Bienes no recogidos derivados de sorteos u otros eventos.
Dación en pago de especie.

0tras causales deb¡damente just¡ficadas

La adquisición de bienes muebles a cargo de la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, no constituye
causal de Alta que deba ser aprobada por el Concejo lVunicipal.

c.

0.

e.

f,

s
h,

i.

j
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Artículo 9e.- Causal de permuta
La causal de permuta se aplica cuando la Municipalidad de San lsidro rec¡be bienes muebles de entioaoes
públicas 0 privadas a cambio de la entrega de bienes que previamente hayan sido dados de baja.

ArtÍculo 10e.- Causal de reposición
La causal de reposición, se efectúa cuando un bjen de características iguales, similares, mejores o equivalentes
en valor comerc¡al al bien que ha sido dado de baja, es entregado a título gratuito a favor de la Municipalidad de
San ls¡dro, por el responsable de la pérdida, robo, susfacc¡ón o destrucc¡ón del b¡en.

Se aplica tamb¡én cuando en caso de siniestro el bien es repuesto por la compañía aseguradora, Asimismo, es
aplicable en los casos en que el bien es repuesto por el proveedor en merito a la garantía de un bien adquirido,

Artículo 11e.- Causal de fabricación
La causal de fabricación de bienes muebles se aplica cuando estos son confeccionados por la l\4un¡cipalida0 0e
San lsidro.

Artículo 12e.- Causal de reproducción de activos b¡ológicos
La causal de reproducción de act¡vos biológicos se aplica, para los casos de nacim¡ento de semovientes,
debiendo encontrarse sustentado por el respectivo Informe del Médico Veterinario.

Artículo 13e.- Causal de donación
La causal de donación de bienes u otros, se aplica cuando ex¡ste transferencia de b¡enes muebles a favor oe la
Municipalidad, por parte de una persona natural o jurídica, pública o privada, gobierno extranjero u otros.

Artículo 14e.- Dación en pago de especie
La dac¡ón en pago de especie, es un medio de pago de deuda tributaria. Constituye una sustitución de la
prestación pecuniaria que técnicamente constituye una dación en pago, forma de pago reconocida por el Código
Civil, sin que dicha sustitución de la prestación enerve la naturaleza pecun¡ar¡a del tr¡buto.

Artículo 15e.. Saneamiento de bienes muebles
Cuando los Bienes l\4uebles adquiridos o recibidos en donación en años anteriores carezcan de documentación,
sustentatória se iniciará un proceso de regulación documental de acuerdo a la normatividad vigente, En este
caso se aplicarán las directivas vigentes de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que
corresoonda.

Articulo 16q.- Benel¡c¡os Adic¡onales derivados de adquisiciones
Son los b¡enes entregados por los contratistas y/o proveedores, como consecuencia de ofertas adicionales
derivadas de los respectivos procesos de selección, cuyo bien y valor no está considerado en la orden de
compra, de servicio o en el contrato y que el contratista debe entregar a la municipalidad en cumplimiento de su
Propuesto Técnica, o como beneficio adicional por la adquisición.

Articulo 17e.- Bienes no recogidos derivados de sorteos y otros eventos
Los bienes adqu¡ridos para la distr¡bución gratu¡ta a los contr¡buyentes y no recog¡dos oportunamente como
consecuencia de sorteos u otros eventos, s¡empre que el área responsable confirme que no requ¡era
mantenerlos en la situación indicada, ingresaran al patrimonio municipal previa aprobación de su alta por la
Gerenc¡a de Administración y Finanzas y serán puestos a disposición de las distintas áreas de la Municipalidad.
Si alguno de estos bienes no son necesarios para la institución, se famitará su baja por la causal de excedencia,
y serán puestos a consideración del Concejo l\¡unic¡pal para la determinación de su destino final.

Artículo 18'.- Otras causales
Deberán estar debidamente sustentadas y justificadas en un Informe Técnico elaborado por la Subgerencia de
Logíst¡ca y Serv¡c¡os Generales y un Informe Legal a cargo de la Gerencia de Asesoría Jurídica.
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Sección 3
Del Procedimiento para el Alta de Bienes Muebles

Artículo 19e.- Del responsable del alta
La Subgerencia de Logística y Servicios Generales, a través del Equipo Funcional de Almacén y Control
Pakimonial, es el área encargada de elaborar el expediente administrat¡vo que contendrá el Informe Técnico de
los bienes muebles a darse de alta. El Informe Técnico de evaluación del bien será formulado por el Área
Técnica correspondiente de la Municipalidad:

Tipos de b¡enes Area técnica comoetente
Para equipos de cómputo Gerencia de Tecnologías de Infofmacón l

Comunicac ón
Para equipos de olc na Subgerencia de Logislica y Servic os

Generales.
Para maquinarias y vehiculos, seguridad y equipos diversos de
naluraleza análoqa

Eoui0o Funciona¡ de Servicios Generales

Obras de arle como oinluras. esculluras. Subaerencia de Cullura.
Obras de ornato en mejora de parques, jardnes y plazuelas en
benélco de la comunidad

Subgerenc a de 0bras l\,4unicipa es

S!bqerencia de Cullura
Aclivos B o1ó9 cos Gerencia de Segurdad Cildadana

Gerencia de Servicios a la Crudad

0lros Seqún el caso

El área encargada de elaborar el informe técnico de evaluación podrá requerirlo a un profesional o firma
especializada en mantenimiento y servicio técnico de los bienes materia del alta.

Artículo 20e.- De los b¡enes donados
En caso de b¡enes recib¡dos en donación, deberán estar valorizados por el donante, salvo razón just¡f¡cada

debidamente evaluada, por la cual la valorización será determinada por el área competente de acuerdo a la
naturaleza del bien objeto de la donación, o en su defecto por un per¡to tasador contratado para dicha finalidad.

Artículo 21e.- Del expediente Admin¡strativo de bienes donados
El expediente administrat¡vo será elaborado por el Equipo Funcional de Almacén y Control Patr¡mon¡al, y
sustentará el alta por causal de donación.
El expediente de alta se remitirá a la Gerencia de Asesoría Jurídica, quien emitirá opinión sobre la aceptación
legal de la donación.

La Subgerencia de Logística y Serv¡cios Generales a través del Equipo Funcional de Almacén y Control
Patrimon¡al, elaborará el proyecto de Acuerdo de Concelo que apruebe la donación, la misma que será remit¡da
conjuntamente con el exped¡enle y la op¡nión legal al Concejo Municipal para su aprobación.
Emitido el Acuerdo de Concejo que acepta la donación de bienes muebles, la Gerenc¡a de Administración y
Finanzas deberá expedir la resolución que aprueba el alta de dichos bienes.

Artículo 22e.- De los bienes de alta d¡stintos a los donados
En el caso de que otros b¡enes a darse de Alta cuya causal sean d¡st¡ntos a la de donaciones, la Subgerencia de

Logística a través del Equipo Funcional de Almacén y Control Pahimonial, elevará el informe correspondiente,
conjuntamente con los expedientes admin¡strativos a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas a fin que sean
puestos a consideración.

Los Expedientes Administrativos de Alta deberán especificar l0 siguiente:
a. Causales de Alta.

b. Felación valorizada de los bienes muebles a darse de alta.
c. Informe Técnico que sustenta el alta

Los bienes muebles que no cuenten con documentación que sustente su valor, deben ser valorizados mediante
tasac¡ón para proceder al alta en el patr¡monio de la Institución. En los casos en que se realice la tasación de los
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bienes muebles, ésta deberá efectuarse s¡empre a valor comercial, de conformidad a lo regulado en el
Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, aprobado por la Resolución l\4inisterial N" 126-2007-VIVtENDA.

Artículo 23e.- De la aprobación del Alta de b¡enes
La Subgerencia de LogÍstica y Servicios Generales a través del Equipo Funcional de Almacén y
Patr¡mon¡al, elevará a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas el expediente adminisfat¡vo
c0rrespond¡ente informe técnico (anexo1), del Alta de bienes para su evaluación.
De encontrar conforme el citado expediente, suscnbirá la resolución que apruebe el alta, la m¡sma que deberá
especificar lo siguiente:

. La causal de alta.
o La cantidad de bienes muebles.
. El total del valor de los bienes muebles.
. La relación valorizada de los bienes muebles.

Artículo 24e.- La Gerencia de Administración y Finanzas remitirá el Expediente Administrativo de Alta de los
bienes aprobados, acompañado de la Resolución de aprobación respectiva a la Subgerenc¡a de Logística y
Servicios Generales, y al Equipo Funcional de Almacén y Control Patrimonial.

Artículo 25'.- El Equ¡po Funcional de Almacén y Control Patrimon¡al em¡t¡rá la Nota de Entrada a Almacén para
el ingreso de los bienes correspondientes, asimismo es la encargada de asignar el conespondiente Código
Patrimonial e incorporar al Registro Patrimon¡al de la Municipalidad los bienes muebles cuya alta ha sido
aprobado por la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas.

Se remit¡rá copia de la Resolución a la Subgerencia de Contabilidad y Costos para su registro contable.

CAPITULO III

BAJA DE BIENES

Sección 1

De las causales para la Baia de Bienes Muebles

Arlículo 26e.- La baja cons¡ste en la extracción física y contable de b¡enes muebles del patr¡monio de Ia entidad
pública, la cual se autoriza mediante resolución administrativa con indicación expresa de las causales que la
0ngrnar0n.

ArtÍculo 27e,- De las causales
Son causales para proceder a solic¡tar la baja de b¡enes las s¡gu¡entes:
a. Excedencia del Bien.

b. Obsolescencia.

c. El mantenimiento antieconómico y/o reparación excesivamente onerosa del bien.
d. La pérdida, robo, sustracción, destrucción parcial o total del bien y causal de siniestro,
e. El haber sobrepasado el periodo productivo, padecer de enfermedad incurable, sufra lesiones que lo

¡nhabi¡iten permanentemente, o muera (en casos de semovientes).
f. Cualquier ofa causa justificable debidamenle sustentada.

Artículo28e.- Sustentacióntécnica
La sustentación técnica y los procedim¡entos de las causales de baja, será en cada caso como sigue:

a. Excedencia del Bien
Las sol¡citudes de bajas por excedencia recaen en los b¡enes muebles que encontrándose en condiciones
operables y/o reparables no se ut¡l¡zan. El Gerente y/o Subgerente del área en posesión de dichos bienes
presentará un informe a la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, indicando el estado de
conservación del bien y explicando la razón por la que los bienes no serán utilizados en las labores del área.
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La Subgerencia de Logística y Servicios Generales pondrá los b¡enes a disposic¡ón de todas las áreas de la
municipalidad, a f¡n de determinar si alguna de ellas los requiere para el desarrollo de sus actividades, Iuego
pr0segu¡rá con el trámjte de baja correspondiente.

Obsolescencia
La calificación de la obsolescencia técnica recae en los bienes que encontrándose en condiciones
operativas no permiten un mejor desempeñ0, para el efecto se requerirá el Informe Técnico del área
especialista en la materia, indicando que éste se encuentra obsoleto, descont¡nuado, carece de repuestos,
su funcionamiento es oneroso o se establezca que el bien puede seguir siendo utilizado.
En caso que no sea posible elaborar el informe técnico de manera directa por alguna dependencia de Ia
mun¡cipalidad, se podrá contratar los servicios de especialistas, quienes estarán a cargo de elaborar el
¡nforme técn¡co que sustente la baja por obsolescencia.

De las solicitudes de baia por manlenimiento antieconómico y/o reparación onerosa del bien
Las solicitudes de baja por mantenim¡ento ant¡económico y/o reparación excesivamente onerosa, proceden
cuando el costo de mantenim¡ento reparac¡ón o repotenciación de un bien es significativo en relación con s-
valor real, situación que debe ser avalada por el informe técnico del área usuaria.

El ¡nforme técnico deberá especificar en forma detallada el monto de la reparación a efectuar V la
disponibrIdad de l0s repueslos a utilizarse.

Pérdida, robo, sustracción, destrucción parcial o total o siniestro del bien
Las solicitudes de baja por causal de pérdida, robo, sustracción, destrucción parcial o total del b¡en, se
sustentará con:

. Copia Certif¡cada de la Denuncia Policial.

. Informe del servidor y/o funcionario que tuvo asignado al bien.
o Informe del Jefe inmediato determinando en primera ¡nstancia s¡ el üabajador tuvo responsabilidad en el

robo y/o sustracción del bien.
. Otros informes y/o documentos que sirvan de elementos de juicio a la Gerencia de Administración, a fin

de adoptar un pronunciamiento al respecto.

El haber sobrepasado el periodo productivo, padecer de enfermedad incurable, sufra lesiones que lo
inhabiliten permanentemente o muera (en caso de activos b¡ológicos)
Se sustentará con el lnforme em¡tido por un l\¡éd¡co Veterinario indicando el estado del animal y las
recomendaciones del caso.

otras causales
Las cuales deberán estar debidamente sustentadas y iustif¡cadas en un lnforme Técnico - Legal que

sustente la causal no previsla.

Sección 2

Del Procedimiento para la Baja de Bienes Muebles

Artículo 29q.- Del responsable de la baja
La Subgerencia de LogÍstica y Servicios Generales a través del Equipo Funcional de Almacén y Control
Patrimonial, es el área responsable de elaborar el exped¡ente adm¡nistrativo que contendrá el Informe Técnico
(anexo 1) de los bienes muebles a darse de baja. Es necesario contar con la solicitud del área usuaria
solicitando la baja, el valor neto en libros contables, el que será proporcionado por la Subgerencia de
Contab¡lidad y Costos, así como los informes técn¡cos de eva¡uac¡ón que se ind¡can en el artículo anter¡or, según
la causal de baia invocada.



Municipalidad
de San lsrdro

REGLAMENTO OE ALTAS, BAJAS Y
ENAJENACIONES DE LOS BIENES MUEBLES

OE LA MUNIC¡PALIDAD OE SAN ISIDBO

Artículo 30e.- De la aprobación del exped¡ente de baja de bienes muebles
La Subgerencia de LogÍstica a través del Equipo Funcional de Almacén y Control Patrimonial remitirá a la
Gerencia de Administración y Finanzas el Expediente de baja de bienes patrimoniales con el correspondiente
informe técnico (anexol), acompañado del proyecto de resolución, con los respectivos documentos
sustentator¡os:

a. Causales de Baja.
b. Valorización según libros de los bienes a darse de baja.
c. Valor de tasación en caso el Bien sea destinado a la venta.

Artículo 31".- La Gerencia de Adminiskación y Finanzas evaluará los expedientes administrativos que sustentan
las bajas de bienes patrimoniales para su aprobación.

La Gerencia de Administración y Finanzas, de encontrar conforme el citado expediente suscribirá la resoiuc¡ón
que apruebe la baja, la m¡sma que deberá especif¡car lo sigu¡ente:

. La causal de baja.

. La cantidad de bienes muebles.

. El total del valor de los bienes muebles.

. La relación valor¡zada de los bienes muebles,

En caso de no estar conformes, la Gerencia de Administración y Finanzas procederá a su devolución a f¡n de
que sean subsanadas las observaciones o se disponga su archivamiento, de ser el caso.

Artículo 32e.- Bala de un¡dades veh¡culares
Para las unidades vehiculares, además de los ¡nformes citados en el numeral orecedente. se adicionará al
expediente, los siguienles documentos:
a. Copia del Certificado de ldentificación Vehicular expedido por la DIPROVE.
b. Copia del Certificado de Gravamen expedido por la SUNARP.
c. Tarjeta de Propiedad original.

Los vehiculos y otros b¡enes muebles ¡nscritos en la Ofic¡na Registral correspondiente, deben estar libres de
afectaciones antes de la baja.

Artículo 33e.- Regularización de Baja de bienes
Los B¡enes donados y/o adquiridos en años anteriores, que no cuenlen con los documentos indicados en los
articulos precedentes, luego de efectuar las gest¡ones admin¡strat¡vas necesar¡as para conseguirlos, se lramitará
el Expediente Administrativo con los documentos existentes; a falta de éstos se levantará un Acta de Inventario
con muestras fotográficas del Bien que será firmado por el Gerente del Área usuaria del Bien y la Subgerencia
de Logística y Servicios Generales, asícomo por el Equipo Funcional de Almacén y Control Patr¡monial.

Artículo 34e.- la Gerencia de Administración y Finanzas remitirá el Expediente Administrativo de baja de los

bienes aprobados, acompañado de la Resolución de aprobación respectiva a la Subgerencia de Logística y

Servicios Generales, y al Equipo Funcional de Almacén y Control Patrimonial, como responsables del l\¡argesí
de Bienes, quien remit¡rá una cop¡a a Ia Subgerenc¡a de Contab¡l¡dad y Costos.

Artículo 35e.- La Subgerencia de Contabil¡dad y Costos en base a la Resolución de aprobación reg¡strará la
Baja de los Bienes de los Registros Contables de la Municipalidad.

Artículo 36e.- Los bienes dados de baja quedarán bajo responsabilidad y custodia del Equipo Funcional de
Almacén y Control Patrimonial, hasta que se determine su disposición y no serán objeto de inventario ni de ser
utilizados para actividades que realiza la municipalidad; sin embargo, se deberá llevar un registro especial de
dichos bienes, de conformidad con las especif¡caciones que para dicho fin se encuentran contenidas en el
Software Inventario l\,4obiliario lnstitucional.
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Fecha:
05 /07t 2012

Pá9. l0 de le



fvlunicipalidad
de San lsidro

REGLAIIIENTO DE ALTAS, BAJAS Y
ENAJENACIONES DE LOS BIENES MUEBLES

DE LA MUNICIPALIOAD DE SAN ISIDRO

Artículo 37e.- De acuerdo a lo establecido en la Ley N, 27995 y Decreto Supremo Nq 013-2004-EF que la
reglamenta, se deberá comunicar a la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, las Resoluciones de Baia de
aquellos bienes que estén en situación de BUENo y REGULAR y sean útiles para los Centros Educativos,
c0mprendiendose como mobiliario para ensenanza.

D¡cha comunicación será efectuada en un plazo de cinco (05) días háb¡les posteriores a la em¡s¡ón de la
resoluciÓn que aprueba la baja de bienes patrimoniales, teniendo la UGEL un plazo de treinta (30) días hábiles
para dar una respuesta a la municipalidad sobre los Bienes que recibirá y las Un¡dades Educat¡vas beneficiarias.
La transferencia de los bienes asignados a los Centros Educativos indicados por la UGEL será aprobada por
Acuerdo de Conceio.

De no mediar respuesta de la UGEL dentro del plazo ¡ndicado, la municipalidad des¡gnará d¡rectamente a los
Centros Educativos u otras instituc¡ones como beneficiarias con la transferencia de los B¡enes.

La entrega de los Bienes será efectuada por la Subgerencia de Logística y Servicios Generales mediante un
Acta de Entrega - Recepción, y los gastos de kaslado que sean necesar¡os deberán ser asumidos por el
beneficiario, salvo disposición en contrario del Concejo Municipal, por cuanto los gastos de faslado implican un

egreso que debe ser autorizado por el concejo Mun¡c¡pal.

CAPITULO IV

DE LA VENTA POR SUBASTA PUBLICA DE LOS BIENES DADOS DE BAJA

Artículo 38e.- La subasta pública se realizará mediante Ia adjud¡cac¡ón del bien que conesponda al postor que

ofrezca la mejor oferta, s¡empre que esta iguale o supere el precio base.

Artículo 39e.- Responsabilidad de la venta
Para la venta en subasta pública la Gerencia de Administración y Finanzas conformará una Comisión de Venta
por Subasta Pública, responsable de llevar a cabo las acciones de venta de los bienes muebles dados de baja,
que estará conformada por:

a. El Subgerente de Logíst¡ca y Servic¡os Generales, quien la pres¡d¡rá.

b. El Subgerente de Tesoreria.
c. El Jefe de Equipo Funcional de Almacén y Conkol Patrimonial.

Artículo 40e.- De la venta de bienes dados de baja
La venta se ¡ealizará a través de la modalidad de Subasta Pública de conformidad con lo dis0uesto o0r el

Artículo 59'pde la Ley Nq 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades y aplicando lo dispuesto en la Resolución N'
029-2005iSBN publicada el 22.06.2005, que aprueba la Directiva N" 002-2005/SBN "Procedimiento para la

Venta de los Bienes Muebles dados de Baja por las Entidades Públ¡cas" y sus modif¡cator¡as, previa tasación de

los bienes para asignarle el valor de remate.

Artículo 41p.- La Comisión encargada de la Subasta Pública solicitará al Equipo Funcional de Almacén y Control

Patrimonial la relación de bienes dados de baia que serán vend¡dos en Subasta Públ¡ca, dicha relación será
informada a ¡a Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas quien la pondrá en considerac¡ón de la Gerencia

Municipal para su opin¡ón favorable.

Artículo 42e.- obtenida la opinión favorable de la Gerencia Municipal, la Comisión de venta por Subasta Pública

elaborará el Expediente Administrativo que contendrá lo siguiente:

a. Resolución que aprobó la Baja de los bienes según sea el caso.

b. Informe de Tasac¡ón.

c. Ficha Técnica.

d. l\,luestras Fotoorálicas.
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a.

b,

c.

d.

e.

e. Relación de Bienes Muebles con las descripciones y características de cada uno, estado de conservacton,
ubicación, código patrimonial y preci0 base de cada bien.

El exped¡ente de la venta por Subasta Pública conjuntamente con el Proyecto de Acuerdo de Concejo, será
enviado a la Gerencia Municipal para que gestione su aprobación.

Artículo 43".- Aprobada la Venta por Subasta Públ¡ca, la Com¡sión de Venta por Subasta Públtca efectuará las
s¡gu¡entes acciones:

a. Elaborará las Bases Admin¡strativas.

b. Designará al Martillero Público.

Artículo 44e.- Bases administrativas oara la venta
Las bases admin¡strativas para la venta a través de Subasta Pública de los bienes dados de bala, considerarán
como minimo los siguientes aspectos:

Obietivo.

Exhibición de los Lotes de Bienes lvluebles.

Acto de Venta de los lotes de Bienes lVuebles,
Precio Base de los lotes de Bienes lVuebles.

lVodalidad para la oferta: "Como estén y donde se encuenfen" mediante modalidad de "A viva voz y sobre
cerao0.

f. Venta y Adjudicación de los lotes de los bienes muebles.
g. Declaración Jurada del participante - postor,

h. Monto que los postores deberán depositar a favor de la MSI en calidad de garantia.

i. La modalidad de entrega de los Bienes Muebles.
j. Disposicionescomplementarias.

La Conv0cator¡a para la venta por Subasta Pública será efectuada med¡ante publicaciones por una sola vez en el
Diario Oficial El Peruano, un diario de mayor circulación y a través de la página web c¡nco (05) días antes del
acto de Subasta Públ¡ca.

Artículo 45e.- La Subasta Pública será dirigida por el Martillero Público, en caso de no presentarse lo hará el

Presidente de la Comisión de Venta p0r Subasta Pública en presenc¡a de un Notario Público, dejando constancia
de dicha ausencia en el acta respectiva.

Artículo 46e.- Antes de iniciar la venta por Subasta Públ¡ca, el ll]artillero solicitará las ofertas en sobre cerrado,

en la que los postores deberán acompañar como mínimo el 20% en efectivo o en cheque de gerencia en calidad

de oferta, siendo inválidas las ofertas que no cumplan dicho requisito,

Artículo 47e.- El Martillero Públic0 recaudará el dinero obten¡do por la venta, entregará la Póliza de Adjudicación

al o a los Postores ganadores y elaborará el Acta de Subasta Pública y la Hoja de Liquidación en la cual se

consignará el dinero recaudado y se descontará sus honorarios.

El dinero obtenido por la venta, sea efectivo o cheque, será entregado mediante Acta por el Martillero Público al

Subgerente de Tesorería o a un representante acreditado de éste en el Acto de la Subasta, en presencia de los

m¡embros de ¡a Com¡s¡ón de venta por Subasta Pública quienes también f¡rmarán elActa.

Artículo 48e.- En el caso de personas jurídicas, éstas intervendrán a través de un representante legal, quien

presentará la escritura pública de constitución y los poderes ¡nscr¡tos en los Registros Públicos, en caso de

Ent¡dades del Estado, el representante deberá estar acreditado mediante Resolución del Titular de la Entidad
postora o con poder por escritura pública.

El pago por la venta realizada podrá ser recaudado hasta dos días posteriores al acto de la Subasta Pública,

caso contrario perderá el derecho de adjudicación, asícomo la garantía otorgada,
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Artículo 49e.. El Martillero Público remitirá en un plazo de cinco (05) días de realizada la Subasta Pública las
pólizas de adiudicac¡ón, el Acta de Subasta Pública y la Hoja de Liquidación además de Ia constancia de entrega
de dinero a la Comisión de Venta por Subasta Públ¡ca.

Artículo 50e.- La entrega de bienes muebles será efectuada por el Equipo Funcional de Almacén y Control
Pak¡monial y se realizará mediante un Acta de Entrega - Recepción.

Artículo 51e.- En el caso de los bienes muebles registrables vend¡dos, con el fin de que el Adjud¡catar¡o efectúe
la inscripción de la translerencia en los Registros Públicos, se le entregará copia certificada de los s¡guientes
documentos:

a. Resolución que aprobó la Baja de los B¡enes Registrables.
b. Acuerdo de Concejo que autorizó la venta por Subasla Públ¡ca.

c. Acta de subasta Pública.

Artículo 52e.- En el caso de no efectuarse la Venta de Bienes en la primera Subasta, podrá realizarse una
Segunda Venta por Subasta Pública, en cuyo caso el precio de los Bienes será cast¡gado en un 20% respecto a
l0s preci0s de venta de la pr¡mera subasta.

CAPITULO V
DE LA VENTA DIRECTA

Artículo 53e.- Del responsable de la venta
La Comisión de Venta por Subasta Públ¡ca es la encargada de la organización y ejecución de la Venta D¡recta.

Artículo 54e.- Cuando los B¡enes no sean adjudicados en segunda venta por Subasta Pública se efectuará la

enajenación mediante venta directa, efectuándose un castigo de 20% respecto al prec¡o consignado para la
segunda venta por Subasta Pública. Asimismo procederá la venta d¡recta cuando el valor de tasación de los

bienes objeto de venta sea menor a 1 UIT y no hayan sido aceptados por la "Un¡dad de Gestión Educat¡va Local"
- UGEL como donac¡ón.

La Comisión de Venta por Subasta Públ¡ca ident¡f¡cará los b¡enes no vendidos en segunda Venta por Subasta
Pública y elaborará el expediente, con la Resoluc¡ón y el Acta Pública de la Segunda Venta por Subasta Pública.
La mencionada documentación la remitirá a la Gerencia Municipal para su opinión.

Artículo 55e.- Con la opinión favorable de la Gerencia Municipal, la Comidón de Venta por Subasta Pública
preparará el Proyecto de Acuerdo de Concejo que autor¡zará la Venta D¡recta.

Artículo 56e.- Autorizada la Venta D¡recta por el Concejo Mun¡cipal, la Com¡s¡ón de Venta por Subasta Pública

elaborará las Bases Administrativas y contratará al Notario Público.

Artículo 57P.- Bases para la venta
Las Bases Adm¡nistrat¡vas deberán ¡ncluir lo sigu¡ente:
a. Objet¡vo.

b. Exhibición de los lotes de los B¡enes Muebles.
Presentación de las ofertas.
Acto de venta directa de los lotes de los Bienes Muebles.

Relación de los lotes de los Bienes Muebles,

Modal¡dad para la oferta "Como estén y donde se encuentren", mediante la modalidad de "sobre cerado",
g, Declaración Jurada del participante.

h. Modalidad de Venta y Adjudicación de los lotes de los B¡enes l\4uebles.

i. Entreoa de los Bienes l\4uebles.

c.

0.

f.
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Artículo 58e.- De la invitación y publicación
Se deberá invitar por lo menos a tres (03) postores, y la convocatoria será por l0 menos cinco (05) días antes oel
acto de Venta Directa, debiéndose efectuar la publicación dentro del mismo periodo en la página web de la lVSl.

Artículo 59e.- Recepción de las ofertas
Las ofertas serán recibidas en sobre cenado por el Notario Público designado, hasta 24 horas antes de la fecha
señalada para la apertura de lo sobres, debiendo acompañar como mínimo 20% en efect¡vo o cheque de
gerenc¡a de la cantidad ofertada. En la fecha fijada la Comisión de venta por Subasta Pública, en presencia del
Notario Público se encargará de abrir los sobres y otorgar la Buena Pro al postor que hubiera presentado la
meior oferta.

Artículo 60e.- En el caso de personas jurídicas, estas intervendrán a través de un representante legal quien
presentará la escritura pública de constitución y los poderes inscritos en los Registros Públicos, en caso de
Entidades del Estado, el representante deberá estar acreditado mediante Resolución dei Titular de la Entidad
postora o poder p0r escritura pública.

El pago por la venta realizada, podrá ser recaudado hasta dos (02) dÍas posteriores al acto de Venta Directa,
caso contrario perderá el derecho de adjudicación, asícomo la garantía otorgada.

Artículo 61e.- De la recaudación del dinero y emisión del comprobante de pago
La Subgerencia de Tesorería, a través de un representante será la encargada de recaudar el dinero y emitir el
comprobante de pago respect¡vo al adjudicatario, siendo el d¡nero en efectivo o cheque depositado en la cuenta
corr¡ente de la MSl. As¡mismo elaborará la hoia de l¡qu¡dac¡ón correspond¡ente, en la cual se desconlará los
honorarios del Notar¡o Públ¡co.

Artículo 62e.- De la adiudicación del bien
Terminado el Acto de Venta, el Equipo Func¡onal de Almacén y Control Patrimon¡al elaborará el Acta de
Adiud¡cac¡ón, que será suscr¡ta por la Com¡s¡ón de Venta por Subasta Pública y el Notar¡o Público, pudiendo
lambién suscribirla él o los ganadores de la Venta. La entrega de los bienes será efectuada por el Equipo
Funcional de Almacén y Control Patrimonial mediante un Acta de Entrega - Recepción.

ArtÍculo 63e.- De los bienes muebles registrables
En el caso de Bienes l\¡uebles registrables, la Subgerencia de LogÍstica y Servicios Generales entregará al

adjudicatario para la inscripción del B¡en en los Fegistros Públicos, lo siguiente:
a. Resolución que aprobó la Baja de los Bienes Muebles.

b. Acuerdo de Conceio oue autorizó la Venta Directa.
Acta de adjudicación.

Comprobante de pago.

CAPITULO VI

DE LAS DONACIONES DE BIENES MUEBLES. CULTURALES Y OTROS

Sección l
Donac¡ones de b¡enes muebles, culturales y otros a ser recibidas por la municipalidad

Artículo 64q.- La municipalidad podrá recibir donaciones de bienes muebles, culturales (libros, obras de arte

etc.) u otros a su favor, provenientes de vecinos comprometidos u otros

Artículo 65'.- De los donantes de bienes
La persona natural o juríd¡ca que desee hacer una donación de bienes a la Municipalidad de San lsidro, dirigirá

una carta al Alcalde de la Municipalidad, confirmando su voluntad de hacer la contribución en beneficio del
Diskito. La carta detallará las características del bien, su valor y adluntará el comprobante de pago de

adquisición. Ante la carencia de comprobante de pago, se adjuntará una declaración jurada notarial en la que se

.ffi
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d.
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dejará constancia de la falta de documento que acredite la propiedad del bien o ser el fabricante, creador
Iegítimo prop¡etario del bien a donar y el valor que le concede al bien.

En caso de tratarse de un bien usado de arte, h¡stórico, etc., deberá efectuar una tasación por un profesional o
ente especializado para saber su costo, antes de ponerlo a cons¡deración del Concejo Municipal.

El costo de la tasación así como de la Declaración Jurada Notarial, será cubierto por la lVlunicipalidad de San
isid ro.

Artículo 66".- 0el procedimiento para el alta por donación
Para el alta se seguirán las disposiciones establecidas en los artículos 19e ,20, y 21, del presente Reglamento.

Artículo 67".- Aceptada la Donación por Acuerdo de Concejo se rem¡tirá copia a:
a. Gerencia de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas,

b. Subgerencia de Logística y Servicios Generales.
c. Equipo Funcional de Almacén y Control Patr¡monial. Adjuntando el expediente adm¡nistrativo que sustenta el

AIta oor Donación.
d. Unidad orgánica beneficiaria de la Donac¡ón y/u otra área vinculada

Artículo 68".- Becepción e Ingresos de bienes donados
a. La Subgerenc¡a de Logíst¡ca y Servicios Generales a través del Equipo Func¡onal de Almacén y Control

Patr¡mon¡al recepcionarán lísicamente los b¡enes donados, registrando el hecho en un'Acta de Recepción
de Donación'.
En caso de tratarse de escultura u otras obras de arte, el área usuaria con la Subgerencia de Cultura,
orocederán a rec¡birlas.

Firmada el Acta de Becepc¡ón por el Donante, la Subgerencia de Logística y Serv¡cios Generales y el
Equ¡po Func¡onal de Almacén y Control Patr¡mon¡al, sobre la base de la Hesolución de Gerenc¡a de
Administración y Finanzas y el Acta de Recepc¡ón del Bien respectivamente, registrará el ingreso a través
de la Nota de Entrada a Almacén y el S¡stema de Almacén. Asimismo se as¡gnará a favés del "Pedido
Comprobante - Salida" - PECoSA conespond¡ente el b¡en al área usuaria.

c. El Equipo Func¡onal de Almacén y Control Patrimonial procederá a ¡ngresar al Margesí de Bienes aquellos
bienes que hayan s¡do donados a favor de la MSl, as¡gnándole el código correspondiente de acuerdo al

Catálogo de Bienes aprobado por la Super¡ntendec¡a de Bienes Nacionales - SBN.
d. Tratándose de donación de libros, la Subgerencia de Cultura levantará un Acta en la cual dejará constanc¡a

de los b¡enes recibidos y los datos del donante, para el corespondiente registro contable.

Sección 2

Donaciones entregadas por la munic¡palidad

ArtÍculo 69e.- De los bienes solicitados en donación
Las donaciones de bienes muebles que se soliciten a la Municipalidad de San lsidro a favor de lVlunicipalidades

Distritales, Centros Educativos, Entidades sin fines de Lucro y otros, serán entregadas a la Subgerencia de

Logística y Servicios Generales a través del Equipo Funcional de Almacén y Conkol Pakimonial, quien

propondrá, los beneficiarios de la donación de los bienes que hayan sido dados de baja, de acuerdo con los
procedim¡entos vigentes y previamente se haya cumplido con comunicar a la "Unidad de Gestión Educativa

Local" - UGEL.

Artículo 70e.- Requ¡s¡tos para solicitar donación
Para personas jurídicas

Las Personas Juríd¡cas que soliciten donaciones a la l\ilunicipalidad de San lsidro, deberán acompañar a la carta
solicjtud lo siguiente:

a. Copia legalizada del Acta de Constitución.
b. Poderes de representación inscritos en los Registros Públicos.
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c. Constanc¡a expedida por el Ministerio de EconomÍa y Finanzas de estar inscrito en el Registro de Entidad
perceptora de donaciones.

d. Constancia de inscripción en la SUNAT.

Para personas naturales
Tratándose de personas naturales, acompañarán a la carta solicitud copia de su DNI y carta de compromiso
sobre el uso y destino de los bienes donados.

Artículo 71e.- Del expediente administrativo de donación
La Subgerencia de Logíst¡ca y Serv¡cios Generales a través del Equipo Func¡onal de Almacén y Control
Patrimonial elaborará el Expediente Administrativo de donación remitiéndolo a la Gerencia de Asesoria Jurídica
para su opin¡ón legal, adjuntando el proyecto de Acuerdo de Concejo correspondiente.

Luego se la rev¡sión y opinión legal favorable el expediente será remitido a la Gerencia de Administración y
Finanzas que será el área encargada de elevar la propuesta a la Gerencia l/unicipal, para el trámite de
aprobación.

Artículo 72.- De la entrega de la donación
La entrega de donación de bienes se efectuará a través de un Acta de entrega - recepción, que contendrá la
descripción y Código Patrimonial de los bienes donados, y será firmada por:
a. El representante de la Subgerencia de Logística y Servicios de Generales, o del Equipo Funcional de

Almacén y Control Patrimonial.

b. El representante de la entidad receptora.
c. Un miembro del Organo de Control lnstitucional, que participará como veedor de la entrega.

CAPITULO VII
DE LA INCINERACIÓN Y/O OESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES DADOS DE BAJA

Artículo 73e.- Definición
La incineración y/o destrucción de bienes muebles patrimoniales, es una acción administrativa que consiste en

eliminar bienes muebles que la l\4unic¡palidad de San lsidro dio de baja y no haya sido pos¡ble realizar un acto de

disposicjón respecto de ellos (rematarlos en subasta publica, donarlos, etc.)

Artículo 74e.- De la autorización del acto de Incineración y/o destrucc¡ón

El acto de inc¡neración y/o destrucción será autorizado mediante Acuerdo de Concejo, previa opinión favorable
de la Gerencia l\ilunicipal. En el acto de incineración y/o destrucción, deberán pafticipar los representantes
siou¡entes:

Gerencia de Administración y Finanzas.

Subgerenc¡a de Logística y Servicios Generales.
Equipo Funcional de Almacén y Control Patr¡mon¡al.

Oroano de Control Inst¡tucional.

Artículo 75e.- Del Acta de Incineración y/o destrucc¡ón
Culminado el acto de incineración y/o destrucción de bienes, se elaborará el Acta respectiva dejando constancia
de lo ocunido. La referida Acta será suscrita por los representantes de las unidades orgánicas mencionadas en

él artÍculo que antecede. debidamente acreditados.

DISPOSICION TRANSITORIA

Única.- Las solicitudes y/o trámites de baja de bienes que a Ia fecha de aprobación del presente Reglamento se
encuentran pendientes de resolver, se sujetarán en lo que conesponda a lo previsto en el presente Reglamento.

D.

c.

d.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- No puede realizarse n¡nguna acción de administración o disposición de bjenes de propiedad munic¡pal
sin que exista un acto administrativo que lo autor¡ce de conformidad con las leyes y dispos¡ciones vigentes en
materia de adm¡nistración y control de bienes patrimoniales de propiedad estatal.

La transferencia de propiedad de bienes debe ser puesta en conoc¡miento de la Contraloría General oe la
República en un plazo no mayor de siete (07) días bajo responsabilidad de la Gerencia de Administracion y
Finanzas

Segunda.- Los bienes muebles afectados en uso en calidad de préstamo por Entidades y/o Empresas Públicas
no podrán ser incorporados al patrimonio de la l\¡unicipalidad de San lsidro, debiendo mantenerse baio
responsabilidad de la unidad orgánica usuaria. La Subgerencia de Logística y Servicios Generales a través del
Equipo Funcional de Almacén y Control Patrimonial efectuará el control de los mismos, llevando un registro para
su administración y control.

Tercera.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, se regirán por lo normado la Ley Nq 29151 y su
Reglamento D.S. Ns 007-2008-VIVIENDA y demás normas vigentes sobre la maleria, en lo que resulte aplicable.

Cuarta.- La Gerenc¡a de Administración y Finanzas emit¡rá un ¡nforme trimestral sobre las altas y bajas que
apruebe, a la Gerenc¡a Municipal para que a su vez lo ponga a conocim¡enio del Concejo Municipal.
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ANEXO 1

INFORME TEGNICO

PROCEDIMIENTO DE:

ALTA

BAJA

t. DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA ENTIDAD

uelcaclór.¡ DE LA ENTTDAD

l. DocuMENrnctóH euE sE ADJUNTA

1 . DENUNCIA POLICIAL
2. INFORME TECNICO
3. ACTA DE ENTREGA
4. AcrA DE RECEpctóN
5. ACTA DE ENTREGA.RECEPCION
o. nrsoLucló¡¡ oe ooNnclór.r
7. CERTIFICADO DE DIPROVE
8. CERTIFICADO DE GRAVAMEN
9. NorA DE ENTRADA A ALMACÉN
10. INFoRME oe rnsnctóru
'11. OTROS (especifique)

BASE LEGAL (r)

ANTECEDENTES (2)

orscRlpcló¡¡ DE Los BTENES MUEBLES
o Denominación
. Código patrimonial (para baja)
o Detalle técnico
o Marca
. Modelo
o Tipo
. Color
o Dimensiones
. Número de serie
. Número de placa de rodaje
o Número de motor
. Número de chasis
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. Año de fabricación

Estado de conservación (3)

Para el caso del procedimiento de Alta o para una causal de alta no tipificada

Valo

Causal

Para el caso del procedimiento de Baja o para una causal de baja no t¡p¡ficada

Mu¡lcrpalidad
de Sen lsidro

REGLAMENTO DE ALTAS, BAJAS Y
ENAJENACIONES DE LOS EIENES MUEBLES

DE LA I/IUNICIPALIOAD OE SAN ISIDRO
Gerencia de

Adr¡inisfación y

Finanzas

Nuevo (N)

Regular (R)

Malo (M)

F;u'.rfr -T-
|.gg,t*rl- :
vr. ANALIS|S (4)

VII. OBSERVACIONES O COMENTARIOS

vilr. coNcLUstoNES y REcoMENDACIONES (5)

Fecha................., de.................... de 20....

Jefe del Equipo Funcional de
Almacén v Control Patrimonial

('l ) En este espacio deberán mencionarse las normas legales, internas o de carácter general en las cuales
se sustenta el proced¡m¡ento de alta o de baja a real¡zar, o la sol¡citud de op¡nión favorable para causal de
alta o baja no tip¡ficada.
(2) Señalar la documentac¡ón y los hechos que sustentan la causal no tipificada o el proced¡m¡ento de Alta
o Baja, según sea el caso-
(3) Marcar con una "x".
(4) En este punto deberá analizarse la información y la documentación presentada en los puntos llly lV.
(5) Si se determina la existenc¡a de causal no tipificada y se determina y recomienda el Alta o la Baja de los
bienes muebles, según sea el caso.


